
I. MUNICIPATIDAD DE TOTA
AtCAtDIA

* DEPTO. DE EDUCACION *

- Anúlese Decreto N' 34 del 09.01 .2015.-

LorA, 1 0 ENE,2015

DECRETO D.E.M. NO

Vistos:
Decreto N' 34 del 09.01 .2015, que aprueba Contrato

de Trabajo por Servicio en el Liceo Carlos Cousiño A-45 de Don Jonathan Chris
Riquelme Salas; D.F.L. No1, del 24.01.94, "Código del Trabajo"; Resolución No1600 de
la Contraloría General de la República y en uso de las facultades que me confiere el
arl. 12o y 630 de la Ley No18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRETO:

1.- ANÚLESE Decreto N" 34 del 09.0i.201b, que
aprueba contrato de trabajo por servicio al funcionario Celador Don Jonathan Chris
Riquelme safas RUN. 6, desde et 09.01 .zo1s al 0r.02.2015, por no
presentarse al lugar de trabajo en el Liceo Carlos Cousiño A-4S.

2.- REMÍTASE los antecedentes al área de
remuneraciones DEM, para la anulación del proceso de pago correspondiente a las
fechas mencionadas en el punto N" 1

ANÓTESE, COMUNIQUESE, REGíSTRESE Y
ARCHIVESE.
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- Contraloría.
- Departamento de Educación.
- Sub-Depto. Remuneraciones.
- Sub-Depto. Personal.
- Archivo.
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